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 20951 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación al Instituto Politécnico Marítimo Pesquero 
del Mediterráneo, para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Instituto Poli-
técnico Marítimo Pesquero del Mediterráneo, para impartir los cursos de 
especialidad marítima de Formación Básica, Avanzado en Lucha Contra 
Incendios, Radar de Punteo Automático (ARPA), Operador General del 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima y Operador Restrin-
gido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima; vista la docu-
mentación aportada y el informe de la Capitanía Marítima de Alicante, y 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre 
de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre), por la que se regulan los 
programas de formación de los títulos profesionales de Marineros de 
Puente y de Máquinas de la Marina Mercante y de Patrón Portuario, así 
como los certificados de especialidad acreditativos de la competencia 
profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación al Instituto Politécnico Marítimo 
Pesquero del Mediterráneo, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», pudiéndose prorrogar; a la vista de la Memo-
ria, planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Profesional Reglada, el Instituto Politécnico Marí-
timo Pesquero del Mediterráneo deberá comunicar por medios telemáti-
cos y papel antes de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en 
la que se dan los contenidos referidos al certificado correspondiente, las 
fechas estimadas de impartición, la forma de hacer las practicas, y las 
fechas y lugares de las mismas en los casos en que se hagan en un lugar 
externo al Centro. El acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de 
comunicación y plazos establecidos en los epígrafes quinto y sexto, una 
vez se complete la formación y se referirá sólo a la formación del certifi-
cado correspondiente.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso no relacionados en el epígrafe tercero, el Instituto Politéc-
nico Marítimo Pesquero del Mediterráneo informará a la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferente-
mente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del 
curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el 
lugar donde se va a impartir el curso; con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del 
curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formado-
res, instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada 
del currículum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos 
que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el 
expediente de homologación. En el caso de que en ese momento no se 
disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remi-
tirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto 
como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cual-
quier cambio de los datos comunicados, deberá ser notificado mediante 
fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Instituto Politécnico Marítimo Pesquero del 
Mediterráneo remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el 
curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de la 
Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Instituto Politécnico Marítimo Pes-
quero del Mediterráneo remitirá acta oficial correspondiente a la Subdi-
rección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-

cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 3 de octubre de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 20952 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
conceden las ayudas de la convocatoria de 2003, del Pro-
grama Torres Quevedo, correspondientes a la tercera 
anualidad de las concedidas por Resolución de 15 de 
marzo de 2005.

La Orden CTE/913/2003, de 8 de abril (BOE de 15 de abril) establece 
las bases y hace pública la convocatoria del Programa Torres Quevedo 
para facilitar la incorporación de doctores y tecnólogos a empresas y 
centros tecnológicos. Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo y el régimen de las mismas ha sido aprobado por la Comi-
sión Europea de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 88 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Cumplidos los trámites establecidos en los apartados undécimo y duodé-
cimo de la mencionada Orden de 8 de abril de 2003 y de acuerdo con lo previsto 
en su apartado decimotercero, la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica resolvió la concesión de la primera anualidad para la contratación 
de los doctores y tecnólogos con fecha 15 de marzo de 2005.

Recibidos los informes de seguimiento del segundo año y cumplidos los 
trámites establecidos en los apartados sexto, decimotercero, decimoctavo 
y decimonoveno.2 de la Orden de bases y convocatoria de 8 de abril de 
2003, esta Secretaría de Estado ha resuelto conceder las subvenciones para 
la tercera anualidad de las concedidas por resolución de 15 de marzo de 
2005 del Programa Torres Quevedo como continuación de la ayuda para la 
contratación de los doctores o tecnólogos que se citan en el Anexo I, por un 
importe total de 1.460.768,00 euros, cuya financiación se imputará a las 
aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia para el año 2008 según el siguiente desglose: 

 Aplicación Económica 2008  

    

18.08.463B.770 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 839.276,00  
18.08.463B.780 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621.492,00  

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.460.768,00  

 La cuantía de las ayudas está calculada teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el apartado séptimo de la Orden CTE/913/2003, de 8 de abril.

Las ayudas a las que se refiere la presente Resolución comenzarán a 
contar su plazo a partir de la fecha de celebración del contrato, siempre 
que esa fecha sea posterior a la de la Resolución de concesión de la pri-
mera anualidad, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimosép-
timo de la mencionada Orden de 8 de abril.

La institución beneficiaria deberá cumplir las obligaciones que para 
los perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 13 y 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la nor-
mativa comunitaria de los Fondos Estructurales para el periodo de pro-
gramación 2000-2006, así como las instrucciones específicas de este 
Departamento ministerial.

En particular, la institución beneficiaria de las ayudas queda obligada 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

Formalizar un contrato de trabajo de carácter indefinido.
Asignar al doctor o tecnólogo a las tareas indicadas en la solicitud.


